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RESOLUCTO}}N' ^'u7-aAlf'1[t" d -
..POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRll púauca pARA LA v¡t¡cullcló¡¡ DE ESTUDIANTES AUxtLtARES DE
rruveslclclóN - pRoyEcro 114s, pARA Los SEMESTRES acroÉmtcos oe te
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esríuulos EcoHónrcos"

El Vicerrector de lnvestigaciones de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades
legales y Estatutarias, especialmente las conferidas en la resolución de Rectoría No,12359 del
l8 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría No,101 del 11 de febrero de 2025,

v,

CONSIDERANDO:

A. Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, establece: "Se garantiza la
autonomía univers¡taria. Las universidades podrán darse sus directivas y reg¡rse por sus
propios estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen especial para las
universidades del Estado."

B. Que mediante la resolución de rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024, se estableció
el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la modalidad de
auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de investigación y

extensión.

C. Que se expidió la resolución de rectoría No. 101 del 'l 1 de febrero de 2025, "Por medio
de la cual se modifica la resoluc¡ón de rectoría número 12359 de 2024, "Por medio del
cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la
modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de
investigación y extensión" y se deroga la resolución de rectoría número 12427 de 2024".

D. Que la Universidad del Quindío requiere de la vinculación de estudiantes auxiliares de
lnvestigación para los semestres académicos de la vigencia 2025, con el fin de dar apoyo
en general a las diferentes actividades que se desarrollan en los proyectos de
investigación adelantados en los programas académicos de la Alma Mater, los cuales en
todo caso deberán estar avaladas por el V¡cerrector (a) de lnvestigaciones.

E. Que, en tal sentido, se profirió por parte de la Vicerrectoría de lnvestigaciones, la
Resolución número 136 del 20 de febrero del año 2025 "Por medio de la cual se abre
convocatoria pública para la vinculación de estud¡antes auxiliares de investigación, para
/os dos semestres académ¡cos de la vigencia 2025", en la que se dio apertura a veintiún
(21) proyectos de investigación conformados de acuerdo a las necesidades de cada
programa académico.

F. Que la mencionada convocatoria, requería para el PROYECTO 1145, el siguiente perfil
de auxiliar de invest¡gac¡ón:

PROYECTO I145: CONCEPCIONES DE PROFESORES DE MATEMÁTICES OC
ALGUNAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS COLOMBIANAS.
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EF§qLqcr2fill N' r.i
.POR MEDIo DE LA CUAL SE PUBLICAÑ"RESULTADoS DEFINITIVoS DE LA
coNVocAToRh púBUcA pARA LA vl¡tcur_lclór.¡ DE EsruDIANTEs AUxtLIARES DE
lNvesrtcaclóN - pRoyEcro ll4s, pARA Los sEMESTRES ecaoÉ¡vllcos oE r_t
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA OE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esrÍn¡ulos ecoNóulcos"

'1 auxiliar, para brindar apoyo, en los proyectos de investigación desarrollados por
lnvestigadores del Programa Académico.

o Estudiante del programa de l¡cenc¡atura en matemáticas
o Sexto semestre en adelante

NOTA: Se les asignará hasta un máximo de 73 horas por auxiliar, las cuales se
encontrarán distr¡bu¡das de acuerdo a la necesidad y al cronograma establecido y
acordado entre el ¡nvest¡gador principal del proyecto y el respectivo estud¡ante
seleccionado.

El estudiante deberá presentar entrev¡sta

G. Que, una vez agotadas las etapas del cronograma, establecidas en el artículo segundo
de la citada Resolución de convocatoria, se rem¡tió por parte del respect¡vo com¡té
evaluador, el informe el día 06 de marzo de la presente anualidad, a Ia Vicerrectoría de
lnvestigaciones, con los resultados definitivos de la convocatoria pública para la
vinculación de estud¡antes auxiliares de lnvestigación, de acuerdo a la descripción del
perfil del Proyecto 1145, señalando los estudiantes que conforman la lista de elegibles,
para la vigenc¡a 2025, así como tamb¡én a quienes se les deberá reconocer el estímulo
económico para el semestre académico 2025-1.

H. Que, en virtud de lo expuesto, el Vicerrector de lnvestigaciones de la Universidad del
Quindío,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: PUBLICAR los siguientes resultados definitivos de los estudiantes
habilitados (que superaron los requis¡tos establecidos en la convocatoria realizada mediante
Resolución número 136 del 20 de febrero del año 2025) y los no habilitados, que se inscribieron
al perfil establecido en el s¡gu¡ente proyecto, así:

PROYECTO I145: CONCEPCIONES DE PROFESORES DE MATEMÁTICAS DE ALGUNAS
lNsrlrucfoNEs uNlvERstrARtAs coLoMBtANAs - 1 auxit¡ar, para brindar apoyo, en el
proyecto de ¡nvest¡gación desarrollado por lnvestigadores del programa Académico.

UN[@UIND @¡ on conexión territorial

No. Nombres y apellidos
Tipo de
doc. de

ident¡dad

No. de
documento
de identided

Programa
académico

Cal¡f¡cac¡ón
(Puntaje

obtenido)

Hab¡l¡tado /
No

habilitado
Observac.

1 LL 1005159045 LICENCIATURA EN
MATEMÁTtcAs 4,82 HABILITADO
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRre púaLtca pARA LA vlt,¡cuuectót¡ oE ESTUDtANTES AUxtLtARES DE
l¡.¡vesrrcaclóN - pRoyEcro 114s, pARA Los SEMESTRES tcloÉn¡tcos oe u
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
Esrimulos ecouón¡lcos,,

aRfíCULO SEGUNDO: LISTA OE ELEGIBLES. Conformar Ia siguiente.tista de elegibles, para
el PROYECTO 1145: CONCEPCIONES DE PROFESORES DE MATEMATICAS DE ALGUNAS
INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS COLOMBIANAS, con los estudiantes habilitados de
acuerdo a los resultados definitivos reportados por el respectivo lnvestigador principal, así:

PARÁGRAFO PRIMERO: De las citadas listas de elegibles, se reconocerá el incent¡vo
económico en estricto orden de elegibilidad y de acuerdo al ñúmero de vacantes ofertado para la
vigencia 2025-1, lo cual se señalará en el articulo siguiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La v¡gencia de las listas de elegibles será por los periodos
académicos 2025-l y 2025 -ll.

PARÁGRAFO TERCERO: Para agotar las listas de elegibles, deberá atenderse a las
disposiciones de la resolución 12359 del '18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de
Rectoría No. 10 1 del 1 'l de febrero de 2025, por parte de quien sea designado como superv¡sor.

ARTíCULo TERCERo: REcONocER uN ESTíMULo EcoNóMtco a Ios sigu¡entes
estudiantes, qu¡enes, de acuerdo con el informe del comité evaluador y conforme a lo descr¡to en
el artÍculo segundo, se encuentran como primeros en orden de elegibilidad para ocupar las plazas
ofertadas en eI PROYECTO 1145: CONCEPCIONES DE PROFESORES DE MATEMÁTIcAS
DE ALGUNAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS COLOMBTANAS, y quienes se vincutarán
como auxiliares de investigación en la Universidad del Quindío, por el semestre 2025-1.

No.
Nombres y
apellidos

Tipo de
doc. de

identidad

No. de
¡dent¡ficación

Programa
académico

Horas
asignadas Valor Total

1

MARIA CAI\¡ILA
LONDOÑO

¡/IoNTAÑEz
1005159045 LICENCIATURA EN

N¡ATEMÁTtcAs 73 § 865.999

PARÁGRAFo PRIMERo: El estímulo económico será reconocido en dos pagos durante el
semestre académico, según las act¡v¡dades desarrolladas por los auxiliares y avaladas por el
superv¡sor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO SEGUNDO: llna vez se publique la presente resotución, se deberá solicitar el
registro presupuestal por parte de la Vicerrectoría de lnvestigaciones a la Dirección Financiera
dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes, anexando la documentación de los
estud¡antes auxiliares de investigación (Documento de identidad, RUT- Registro único Tributario
y Certificación Bancar¡a) en un archivo en formato PDF por cada estudiante, Certificado de
Disponibilidad Presupuestal y copia de la presente resolución.

PARÁGRAFO TERCERO: Para el reconocimiento del estímulo económico, el supervisor deberá
emit¡r la certif¡cación de cumplimiento de las horas respectivas por parte de los auxiliares en el

l§

¡
-

No. nombres y apell¡dos Tipo de doc. de
¡dentided Programa académ¡co

Calificac¡ón
(Pu ntaje
obtenido)

1 c.c 1005159045 LICEÑCIATURA EN
MATEN¡ÁTIcAS 4.82

Carera 15 Calle'12 No¡te Tet: (606) 7 35 93 00 Armenia - Quindío - Cotombia
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ResotuclÓ¡¡ ¡¡' .¡ .
,\,...POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA

CONVOCATORN PÚBUCA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
INVESTIGACIÓN . PROYECTO 1145, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
ESTÍMULOS ECONÓMICOS"

formato pdf vigente de¡ S¡stema lntegrado de Gestión, la cual será remitida en forma d¡g¡tal a la
Vicerrectoría de lnvestiga ciones, al correo electrón¡co auxilia resi0vestigacion @ u n iquind io. ed u.co
para el trámite del pago correspondiente.

PARÁGRAFO CUARTO: Para continuar con el derecho a seguir vinculado en el semestre
académico 2025-ll, previa necesidad de la institución para continuar con la vinculación, y que se
cuente con la respectiva disponibilidad presupuestal, el estud¡ante reconocido con el presente
estimulo económico, deberá conservar los requ¡s¡tos señalados en los literales A, B, D, E y G del
artículo tercero de la Resolución de Rectoria No. 12359 del 18 de enero de 2024, o la que la
modifique o sust¡tuya, que corresponden a: A) Tener calidad de estudiante regular, es decir, debe
haber realizado reg¡stro académico y financiero B) Haber obtenido como mínrmo un promedio
académico de 3.5 en el semestre inmed¡atamente anterior. D) Tener como mínimo tres espacios
académicos registrados en el respectivo semestre académico. E) Haber aprobado la totalidad de
las asignaturas cursadas en el periodo académico ¡nmediatamente anterior. G) No tener sanción
disciplinaria vigente,

ARTICULO CUARTO: Designar como supervisor para el Proyecto de lnvest¡gac¡ón No. 1145, de
la presente convocator¡a, a la docente Liliana Patricia Ospina Marulanda, investigadora pr¡ncipal,
quien tendrá las siguientes obligaciones:

La responsabilidad de velar por el cumplimiento de las obligaciones encomendadas a
cada auxiliar, para el respect¡vo reconoc¡miento del estimulo económico.

2. lnformar al Vicerrector de lnvestigac¡ones, cada vez que deba hacerse uso de la lista de
elegibles respectiva, conforme a las previsiones normativas contempladas en la
Resolución de Rectoria No.12359 del 18 de enero de 2024 mod¡f¡cada por la Resoluc¡ón
de Rectoría No. 101 del I 1 de febrero de 2025.

3. Certificar al Vicerrector de lnvestigaciones antes de dar in¡c¡o al período académico 2025-
ll, el cumplimiento de los requisitos por parte de los estudiantes que recibieron el
reconocimiento del estímulo en el periodo 202il, y cumplan con los requis¡tos para para
continuar con el derecho a recibir el estímulo para el próximo semestre académico, lo cual
será reconocido mediante resolución de la Vicerrectoria de lnvestigaciones.

ARTíCULO QUINTO: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y No EXISTENCIA DE RELACIÓN
LABORAL: Los estudiantes auxiliares de lnvestigación, apoyarán en las actividades relacionadas
en la convocatoria, y en todo caso, estás no constituyen relación laboral o contractual alguna.

ARTíCULO SEXTO: APRoPIACIÓN PRESUPUESTAL: Et reconoc¡miento del presente estímulo
económico está respaldado por los siguientes Certificados de D¡sponibilidad Presupuestal:

PROYECTO ll45: Certificado de Disponibilidad Presupuestal: N' 106 del 08 de enero de 2025,
rubro N" 2.3.2.O2.O2.OO9.01.0'1029-23 con CPC 83990 por valor de ciento cincuenta y seis
millones setecientos cincuenta y seis mil novecientos quince pesos M/C ($1 56.756.915,00)
exped¡do por la d¡rectora financiera de Ia Universidad del Quindío.

1
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"POR MEDIO OE LA CUAL SE P RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRlt púaltcl pARA LA vlrucutecló¡¡ DE ESTUDTANTES AUxtLIARES DE
¡uvesrtoacróN - pRoyEcro i14s, pARA Los SEMESTRES actoÉrvlrcos oe la
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esrÍruulos EcoNóMtcos,,

eRfíCUtO SÉptllt¡O: La presente Resolucjón r¡ge a partir de la fecha de su expedición y
publicación

pueLiQuese y cúrvlpuse

Dada en Armenia (Quindío), a los siete 07) días del es de marzo de 2025

FABER O GIRALDO VELASQUEZ
Vicerrector de Investigaciones

Nombres y apell¡dos a

PROYEcTÓ Y ELABoRÓ: Oscar Eduardo Moreno Casüllo- Contrattsta Vicefiectoria de

oennb Alexander Prieto Medellin -Jefe Depatamenlo de
Produccón de Conocimi6nlo.REVrsó
ViclorAlfonso Vé¡ez l/uñoz - Oirector;uriarco
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